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U T I L I D A D

para "UN BALANDRO DE JUGUETE", a favor de la razón socia l  VI-  

LLARYHEURIQUES, S.L. domiciliada en VICO (Pontevedra), ca l le  

Velazquez moreno, 3 1 .

El presente modelo de u t i l id ad  se r e f i e r e  a un balandro 

de juguete.

En e l  modelo se ha previsto una rea l izac ión  para e l  

f á c i l  desmontaje retirando en senci l la  maniobra, las velas y 

los palos.

pleando un material muy l ig e ro ,  merced a la oclusión entre las  

dos caras que forman la orza, de una piada de plomo o sic¡ilar  

a adecuada distancia para los f ines prev istos .

HEHORIA DESCRIPTIVA

También se ha conseguido una gran estab i l idad ,  aun em­

10. Con e l  f in  de f a c i l i t a r  la explicación se acompaña a la
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presente memoria una lámina de dibujos en la  que se ha represen­

tado un case de rea l izac ión  que se c ita  a t i t u lo  de ejemplo.

En e l  dibujo:

La f igura muestra en vista perspectiva el balandro que 

se describe, y en deta l le  la organización de la orza.

Consiste en un casco 1 con cavidad 2 pata los tripulan­

tes presentando la  caü.a del timón 3 una serie de pivotes 4 en 

arco para su adecuado bloqueo en una dirección prevista.

La orza 5 l leva  en su doble pared la pieza contrapeso

6 .
^1 másti l  7 encaja en la cubierta y sobre e l  mediante 

an i l l a s  S se colofa e l  palo cangreja 9 y las  velas 10 y 11,

El modelo dentro de su esencialidad, puede ser llevado  

a la práctica en otras formas que d i f ie ran  en deta l le  de.la in­

dicada a t í tu lo  de ejemplo a las  cuales alcanzará igualmente 

la protección que se recaba. Podrá, pues, construirse en cual­

quier medio y tamaño, con los materiales más adecuados por que­

dar todo e l lo  comprendido en e l  esp ír itu  de las  reivindicaciones.
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Descrito e l  objeto y u t i l idad  de la invención lo que 3e 

declara como no divulgado ni practicado en España, comprende 

las  siguientes reivindicaciones:

1. Un balandro de juguete, Caracterizado por el  hecho 

5. de presentar su casco en la zona central  de la cubierta una

depresión para los tr ipulantes,  comprendiendo una orza con con­

trapeso ocluido entre sus paredes y la caña del timón una serie  

de pivotes en arco ante e l l a  para dejar la  detenida en una pos i ­

ción determinada.

j-0. 2. Un balandro según la anterior re iv indicación en

e l  que, e l  másti l o palo mayor se encaja en la cubierta y sobre
$

e l  mediante an i l la s  se coloca e l  palo cangreja que a su vez r e ­

cibe la vela mediante an i l la s  in fer io res  a la misma, quedando 

la vela de proa enganchada mediante an i l la  en un corto bauprés.

15. 3. Un balandro de juguete.

Según se describe y reivindica en la  presente memoria 

descriptiva que consta de tres hojas fo l iadas  y escr itas  a má­

quina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos.
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